
<?e la carta de pago, clafe y ifempaTZ 
que corresponde »que! servicio y can-
tidad dé su importe, á fin de «píe fes 
Contadurías de Heñías no esten pri-
vadas, como abora .suelde , de los datos 
que »eccsí'tao. para su compróbacioiv 
en esta virt ud encargo á V. S. que coa 
toda Ja brevedad posible mande for-
mar y remita á cada una de las Inten-
dencias de Rentas de las provincias de 
'ése Disi'rifb, una relación que compren-
da desde i." de Enero de este ano has-
ta fia de! presente mes, todas las Cartas 
de ^pagb qBê  por didbo concepto se bar 
yan expedido en aquella época, expre-
sando las demás circunstancias que que-
das referidas * del nombre del puebla 
número y fecha de la Carta de pago 
&c.» y desde l.odeMayóbáráY*S; otro; 
tanto, y en los demás meses sucesivos lo 
mismo: pero con la diferencia de que 
la mencionada nota será por quince-
nas; esto es, una que comprenda las 
Carias de pago libradas á tos pueblos 
desde el dia b al 15, y x>tra desde 
el 16 basta £o de mesr guardando la 
debida clasificación que queda referi-
da á lo sucesivo, y cuidando V. 5. de 
que se observe con la mayor puntua-
lidad esta remesa periódica para que 
las Oficinas de Rentas puedan tener 
cuantos datos sean necesarios á la com-
probación ya indicada. Del recibo, de 
esta circular y de quedar V. S. en 
cumplimeniarla me dará puntual aviso. 

La Dirección general de Reñías 
Unidas f CQftéadtírÍ0 general del Rei-
no ^ 
(nunicacióñ para su inteligencia y efec-
tos consigaienies; pero sin perjuicio 
de loi qfo.el $ohier¡noiser sirva resol? 
MrdefiQjtippmente merca del partácu* 
hm-j aommsta de lo acordada en, Im 
Junte* que se celebró de los Ge fes ge- f 

nerahs de la Kacundamilitar y, ciL, 
til, consideran oportuno establecer por^ 
Mpwtto í. v n. 

! 

? Las oficmas de R e n & de esS 
p'roviacia continuarán observando pà* 
ra la? admisiónd^Caftas^ 
cedentes de mministros, cuanto se dis-
pone en el artículo 1. ° de la orden de 
SV A. de 5 del corriente circulada en 
6 del mismo por la Dirección general 
de Rentas II iridas-

si.51 Recibida que sea por V. S. la re-* 
lacion<¡ue debeTiemiíirie lai Intendenti 
eia militar del Distrito a que jjféètenez-
ca esa provincia^, de las Cartas de pa-. 
go que por suministroshubiese cx¿pe-
dido desde 1.° dé Enero dé este ano 
á fin del presente mes de Abril, y pan 
sada á esa Contaduría de Reatas, pro-
cederá la misma á comprobar coa ella 
las Cartas de pago que retenga en de«» 

. Aposito y, cuya ^pedicitm 
de la Pagaduría del propio Distrito: y] 
si estuviesen conformes y contuviesen 
todos los requisitos que detalla la cir-n 
cular de la Intendencia general mili-
tar io su le-
gitimidad , se formalizará el pago de 
las que no presenten duda ni obstá-
culo alguno* recogiendo el .Contador, 
de esa provincia la Carta <5 Cartas d^ 
pago que en equivalencia expida el Te-
sorero de Rentas a favor del Ayunta-* 
miento ó persona que con la carpeta 
duplicada las presento para su admi~ 
sion, y á quien se le entregarán luego 
que devueíva la expresada carpeta quq 
recogió con el recibí del Contador.. 

^ 3.» Las Cartas de pago por sum¡§ 
nist ros| respectivas á la citada época, 
sean las expedidas desde: 1. ® áe Ene^ 
ro á fin de-Abrii del corriente ano qu$ 
exist^¿eu depó»to en esa, Contaduría 
de provincia t: procedentes dp las la-* 
tend encías-militares deot tp%di^n |o^ 
no se farmalisaráo basta que-sea ^.ate-t 
r i g u a ^ f » r,.:i\'n'i-j 

^Mé*11*1! ^ J^itíixii^ad ckg 
las Cartas d$ pagof dequetrata Ja regla 

f 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 14/6/1843, p. 1



14 de teiió" efe >(843. 8 es. 

Se suscribe á este Bo^ 
i, que sale los miérco-

les y sábados, en la ímp. y 
librería de la viuda de 
Santamaría, á 8rs. men-
suales llevado á ias casas 
¡de losSres. suscritores. 

^ S g ^ ^ 

Ed las provincias F 0 rt. 
aï mes franco de pone. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuy« 
requisito no se recibirán« 

OFICIAL 

DE ALMERIA. 
i/Xf -«vi 

ARTICULO DE OFICIO. 

. m m m E m i A d e l a misma. 

• Circular núm. 208. 

'La Dirección general de rentas unir 
*3a$ y Contaduría general del Reino, 
con la Jecha que se advierte me dicen 
lo que copio. 

WE1 Sr. Intendente general militar 
con fecha 25 del actual Ka comunica-
do á las Intendencias militares ¿Le los 
Bistritós la orden siguiente: 

A consecuencia de Haberse preveni-
co pór él íE&mo. Sr, Ministró Ade Ha-
cienda en la orden de S. A. eF Regen-
te del Reino fecha 5 deí actual, cuáles 

que 
farse pa^á:' conciliar íos intereses del 
[Estado, respectó á̂^ que Gobierno 
ha llegado á tener noticias de que en-! 

trelas car tas, de pago expedidas por las 
oficinas de Hacienda militar proceden-
tes ; '••;circu-
]áa algaliáis1 ^ é '«-bien cétáii éxtén-

coa to^os losJ requisitos necesa-

ríos, son ilegitimas y falsificadas; se 
ha verificado igualmente la Junta que 
bajóla presidencia del Excmo. Sr, Di-
rector general del Tesoro dispuso la 
misma Real orden convocando á todos 
los Géfes generales de la Hacienda ci-
vil y á los de la Administración mi-
litar, para que adoptasen los medios 
conducéniés a esclarecer las falsifica-
ciones que se hayan cometido, á reme-
diar sus efectos, y á evitar que en lo 
sucesivo se reproduzca tan grave mal. 
Entre las medidas que de común acuer-
dó lía adoptado la insinuada Junta, 
después de haber sido circulado por 
por la Dirección general de Rentas U-
nielas el art. 1.® de la insinuada Real 
orden á todas las-Intendencias de las 
provincias, lo es ana de ellas el que 
é¿ta íufendencia general militar pre-
venga á los respectivos Intendentes de 
los Distritos dirijan por quincenas á 
los civiles <$é las provincias de su de-
marcación una nota dé los documen-
tos qué por suministros hayan* expedi-
do jas oficinas mil i t ares expresando el: 

pueblo-, su f>ro¥iaciay íHimero y fe^faé 
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ficaio de -la presente wrculai^apdo-
Jas aviso de su recitó. 

Dios guarde á V S. machos alaos. 
Madrid de Abril de 1843.=» 
Tomás Jimtnez^V,vS.-€. G ., G.onta -
Jo de Cárdenas. . ... . j ; . 

Lo que $t insería m ü Boletín ofi-
cial para conccimiemó de Íós^dytíri* 
iàmienios de la provincia por la par- " 
it que pueda cor responderles eh W 
stmpeño del servicio de que seir ata. 
Jlrneria 1b de Mayo de 1 ¿ " 4 3 . r a o -
cisco Faicoo. , . 

Insértese en el Boletínf cficial==:Ér£-
ránimo Muñoz y Lopez. 

SSLiS 
Bifas de la Santa Casa de los Expósita 
. y Asilos de Mendicidad de Lisboa, 

hechas de conformidad con la 
: Portaría del27 de 

de 1854 y Decreto 
-del 5 de Octubre 

de 183$. 
Si varias rifas estranjeras son 

ribles á lás portuguesas por sus premicté 
colosales, i ninguna puede compararse 
coa ellas por la inmensa probabilidad 
de premios que ofrecen. No hay lotería 
ninguna en el mundo que tenga un 
premio en 3 billetes, como las portu-
guesas; ninguna es pues mas digna de 
¿tención. El numero de premios dé Ja 
primera a que vá precederse es de £,000 
y el de billetes blancos- de 4,000 , de 
suerte rqae coxnpreheiide dicha lotería 
6,000 billetes apenas. 
. C^Hay de 15 en 15 días una lote-
ría enteramente sémepnte á ía" naencicH 
nada, cuyo ^ iBérd de billetes blancbs 
es siempre triplo del número de pre-
mios» Es pues siempre posible entrar 
en una rifa hecha bajo los mismos prin-

Los infrascriotos venden medios hi-
para cada rifa por 70 rs; devn. 

y cuartos de billete por 35 reales: ios 
compradores de 7 medios billetes, por 
490 reales, reciben gratis medio bille-
te, y los de 7 cuartos,, por 245 
un cuarto de billete=t»lós compradores 
ae f 4 medios billetes, por {̂ >0 reales, 
reciben^gratis 3 medios billetes, y los 
¿le .14 cuartos, por 3coa r -

tos de billetesrlos compradores 3e 2?. 
medios billetes^ por 1960 reales;teciheáí 
gratis siete medios billetes, y los de ^4v 

caiarios, por reales, siete cuartos d« 
billete,;/;:';-,.. 

Las listas de los números premiados 
son remitidas por el correo á todos los 
compradores, y los premios que salea 
en España pagados en el propio pai^ 
inmediatamente después de la estraccío» 
deducida la comisión de cinco por cieiK 
to, . • : •... 

La paga de los billetes pedidos pue-
de hacerse por medio de una letra de 
cambio ¿obre Lisboa, Porto, Paris, Lon-
dres, Madrid, u otra cúarquierciudad' 
de Espa£a=:6hien autorizando Jos in-
frascriptos á girar á cargo dé los com-
pradores dee.pu.es de recibidos Jos bili&-
U$ pedidos. Escribir por el correo y sia 
franquear áibs infrascriptos, qué Con-
testarán á correo seguido, enviando bi-
lletes para u«a rifa posterica: á la fecha 
de su contestación, y toxnarán el estra-
vio de ellos^bajo su responsabilidad. == 
Barreio oC C.*t negociantes matricula* 
dos en la plaza de Lisboa^ 

CO.fJtOM O OQOO o •v ío-.catvwtx "coxo.oio . ̂ p co ĉ  r>. en CN coltN. íO 'Oü 
* ^ ' »V ^ «s ^ «t '-'V 
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lientas las relaciones respectivas de las ' 
que se hayan presentado habilitadas pa-
ra la trasferéncia por las Iq tendencias 
de Rentas de otras provincias, especi-
ficando todas las circunstancias que con-
tengan dichas cartas, de pago, como son 
la fecha, el número, cantidad, época y 
clase del suministro y pueblo, corpora-
ción ó persona á cuyo favor se hubie-
sen expedido y endosado, y todas las dé-
roas indicaciones que conduzcan á co-
nocer exactamente las cualidades del do-
cumento que se admitió como trasferi-
Llé; y recibidas por V. S. dichas rela-
ciones, oficiará á las Intendencias dé 
ftentas á qué se contraigan remitien-
do á cada una la que le corresponda 
para que la devuelva con la conformi-
dad de aquel Contador, si realmente 
estuviese conforme con la relación dé 
Jas Oficinas^ déF ri^péfetivo distrito mi-
litar de que procedan, ó con las alte-
raciones ú observacionesá queden la-
gar, piara entablar la indagación ó re-
clamación que convenga, 

5.a "Antes de devolverse por las Con-
tadurías de provincia las relaciones de 
que habla la regla anterior, dejarán una 
anotacioh formal y bastante expresiva 
de las Cartas de pago por que se las 
hubiese prenotado, para que conste 
siempre la provincia en que se presen-
taron1 y admitieron, á fin de descubrir 
las duplicaciones que puedan cometer-
se y evi tar abonos indebidos. La Inten-
dencia preguntada al devolver las re-
laciones referidas, manifestará á la que 
se- las remitió" qutí qufedim hechas.en 
Contaduría Jas anotaciones correspon-

6.a Asegurada qué sea. de un modo 
positivo la legitiondad-dé las Cartas de 
pago: de *¡ne iiahlan las anteriores re-
gías 3.» y 4.a, se formalizará el pago 
en esa 'Tesorería éniofc términos que 
previene fe^** ?para^a$ originarias de 
|a.^agaduría ¿§ §se Distrito militar. 

7.a Establecido ya por laJtatendhi*: 
eia general militar que las de Distrito 
pasen á las de Rentas por quincenas; 
desde i . ° de M<>yo-pr<5ximorelaciones: 
circunstanciadas de las Cartas de pago 
que expidan por suministros, la contar 
doria de Rentas de esa provincia con* 
frontará con las expresadas relaciones v 

quincenales las que procedan de la> 
Pagaduría de ese Distrito; y si estuvie^r. 
sen exciamente arregladas y conformes, 
formalizará el pago del modo que pa-
ra las de la epoca anterior se dispone 
en la regla 2.» de ésta circular; 

8.a Las Cartas de pago expedidas 
desde 1. ° de Mayo próximo en ade«* 
laute por las Pagadurías de otros Dis-
tritos militares, y que como irasferibles 
se admitiesen, en esa provincia , no se 
formalizarán hasta obtener la seguridad 
de que son legítimas por los medios que 
quedan establecidos para las.de igual 
naturaleza de la época anterior. 

3.a El Contador de esa provincia» 
en las relaciones que reciba délas Ofi-
cinas militares dé ese Distrito, y despues 
de haber hecho con ellas la confronta-
ción dé las Cartas de pago á que se re-
fieran, pondrá al pie de cada relación: 
» Examinada y confrontada con las Car-
» Wde pago que se refieren, que estasi 
»conformes.^ Y en cada una dé las Car-

. tas de pago anotará tambiem: «Confron-
» tada y conforme con la relación del 
»Distrito militar de que procede.11 

- 10,a En el Boletin oficial de esa 
¿ * i 

provincia se anunciarán las Cartas de 
jíágo de suministros que Se formalicen^ 
con la expresión correspondiente, para 
que los Ayuntamientos ó personas £ 
quienes se admitieron se presenten en 
la Contaduría con las respectivas car-
petas á recoger las equivalentes cartas 

> de pagò dé la Tesorería de Rentas. 
Esta Dirección y Contaduría general 

esperan que V.. S.; se ; servirá d ictar las 
disposiciones conducentes al cumplí* 

) 
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